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íntima conexión, con arregloa1a.s: nprrnB8;ge.proéedimiento
contenidas en la Ley de RégimenLocaLy~n-(trl!egJ~p:1entode
Población y Demarcación Territorial de-1as.:tn,tiA,f,WBs-;Locales
durante el _período de información pública no .se ,produjeron
reclamaciones respecto a los acuerdos deCalzft,(:la de -Don Oie
go y Calinda y Perahúy, y cOntra el 8etlBrd()de ,CaniU~ de
Abajo se formularon varios Bscritosdetlposi(;1ón,d€lparte de
sus vecinos, que suponen más ,de la mayoría _9-81, total de ve·
cinos del término, en los_que - se - aJegf:¡upetjtuciospara el
municipio y que éste puede hacer frente a SUS servicios, ha·
biendo sido desestimadas _dichas redamacio~es -por la Car·
poración Municipal por mayoría _de _St~S miembros.

La, Diputación Provincial,:y, el' Gobi.eT:uoC:ivil han' infar·
mado en sentido favorable las inco!'])orac;i-ones¡ y en cuanto
a la de los 'muhicipios de Calzada de non Diego y,Galind-o
y Perahúy se . El. demostrado la., realid~"'(l_e 10:8 ,motivos in
vocados por sus Ayuntamientos.y la cQl)veniencia de la pre
tensión, y que concurren ,én)osmunicipiO:/3; l~ea-u$as exigidas
en el artiCulo catorce, enrelacióneonel'apapado el del ar r

tieulo trece de la- vigente Ley de Ré-gim-enLocal,y por 10 que
se refiere al municipio de CánUlas de,~bájo'noparecen de~
bidamente acreditadas las venta.iasdels; inc(jrporación en
cuanto a una mejor atención de sus serviCios'; qUe compensen
los inconvenientes, especialmente, el" de la dis-tanda de los
núcleos, y debe tenerse en cuenta espec;ialrnente !aoposidÓn
mayoritaria vecinal al proyecto, por Iq;que eI,l la aqtualidad
no se dan en -este municipio -las caus-asJegalesanteriormente
referidaS:

En su virtud, de conformidad Cún 10sdJctámenes emitidos
por la Dirección General de Adminis.~raciónL-ocal y Comi
sión Permanente del Consejo<de Esta(jo,;a:pfolmesta del Mi·
nistro de la Gobernación, Y pI'eviadeliheración del Consejo
~¿v~~~~\~~e~~nt~Uyrceuua~~~~peldta seis :de diciembre de mil

DISPONGO,

Artículo primero,......Se aprúeba. la iQ.c:OI'J.'0ración al muni~
cipio de Barbadillo de los de Calzada de-DonDiego y de Ga
lindo y Perahúyy se deniega la delmúnicipJo de Canillas de
Abajo (Salamanca).

Articulo segun:do.--,.-Queda. facul-t~o -elMinist~rio de la Go
bernación para dictar las, disposiciones -que _pudiera exigir
el cumplimiento de este Deéreto.

Así lo dispongo por el presente Dec1'eto", dado en, Madrid
a doce de diciembre de mil novecientos setenta y' cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministto de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local parla'Que se' tig-n.tpan los Muni
cipios de Miruella de los lnfantones y Galliegos
de Sobrinos, de -la 'provincia ,~' Avtla, a efectos
de sostener un Secretario comün;

De conformidad con los artícul-os 343 9:91a vig-ente Ley de
Régimen Local; 1B7 y lBB del Reglamento dé 30 de mayo de 1952,
y dispooiciones concoroantes,

Esta Dirección Genera! ha resuelto:

Primero.-Agrupar los Municipios de Mitueiia de los, htfan
zones y Gallegos de Sobrino (Avila), a efectos de sostener un
Secretario común.

SegundQ.-Fijar la capitalidad 'de la Agrupación en el Muni
cipio de Mirueña de los lnfanzones>

Tercero.-Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación
on tercera categoria, clase 11 y COeficiente 3,3, con efectos de
1 dé diciémbrede 1974.

Madrid; lB de diciembre de 1974,~El DirectOr general. Juan
Díaz-Arobrona.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Madrid por la
que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a laocupcición deJas fincas· y dere
chos que se cHan.

En el "Boletín Oficial del: Estada-:. del ¡fía ,20 de noviembre
último, pagina número 23530, sepublicóla:'L-ey.37l1974, de 18 del
mismo mes, por la que- se dec;laró de utilidad pública y, urgente
ocupación la expropiación. forzQSa:~e los,'egificiOS númerO 35 de
la carrera de San Jerónimo. número 3 deJa calle Flori;dablanca
y número 10 de la calle Zorrilla,pal'aampliación de la sede de
las Cort6sEspaftolas> , ,', -, ',

A efectos de 10 que dispone al flrtícliloS2":2.a de la Ley de
ExpropiaciÓn Forzosa, Se h8fe" pÚb~ico en-el correspondiente
edicto.' e!l- el ..Boletín, Oficialdel,Estadü» :y de ,la, proyint;,ia y en
dos dIarIOs de esta capital, 'larel;ación, de-losbhmes y de'rechos
obíe~? de la expropiación declarada urgimte;,sitos'enesta po
blaclOI1, que son los siguientes;

La finca número 35 de la carrera de San Jérón,fmo, 'la ,n(une
ro :¡ de la calle Floridablanca y la número 10 de la calle Zorrilla,

ilnlliit&Zl.l1lfi1N\

pertenecientes en .propiedad a la ..Sociedad' Anónima, Centro His~

pano Americano de Seguros y Reaseguros Vida-(CtIASYR
VIDA).

Los derechos, arren~aticios existentes afectados por la expro
piación en las tres' citadas fincas urbanas -son los siguientes,

En la finca número 35 de la carrera de San Jerónimo:
Delegación Nadonal de Sindicatos. Loca:. negocio. Bajos-sótano.
..Crowner, S. A._. Local n~gocio. Pr~mera tienda derecha.
Doiia E! vira González Frax. Local negocio. Segunda tienda de-

recha.
Don Joaquín Huiz VernacLLocal negocio. -Tienda izquierda.
Don Tomás Feíto Sánchez. Local negocio. Primera derecha.
Ferrocarriles del Estado. Local negocio. Segundo.
Don Jesús Gíl Goilzalez> Vivienda. Tercero de·recha.
"Eurofinsa~ tEurocAmer. Financiera). Local negocio. Tercero iz·

quierda.
"Fidemer. S. A .... Local negocio. Cuarto derecha.
Don José Luis Ramos Sánchez. Local negocio. Cuarto izqui.erda.
Don Carlos Serrano d.e Osma. ,ViV:ienda. Quinto derecha.
Don Luis Serrano Pérez. Vivienda. QUinto izquierda.
Doí'ia E.vira GonzálezFrax. Vivienda. Sexto izquierda.

En la finca número 3 de la calle Flóridablanca:
"Producto~ España, S. A.l>. Local negocio. ,Tienda.
Don Bamon Carda González.~'negocio. Primero derecha.
Don Cef€-rino GamonedaYiUaamiL Vivienda. Primero izquierda.
Doña Gloria Torrana. Vivienda. Segundo derecha.
Dona Concepción Guerrero Mora. Vivienda, Tercero derecha.
DOl1.& Margot Fourneau. Vivienda. Cuarto derecha.
Dona Leonor Reinares, Herediá>, Vivienda. Cuarto izquierda.
Don Francisco Fernández BarnaL, Vivienda. Quinto derecha.
Don Miguel Garzón Salaza!'. Vivienda. Quinto izquierda.

En la finca numero 10 de la caUe Zorrilla:
.Hijos de Gl,ltj~rrez-Ravé". Local negocio. Bajos.
Don Antonio Quílez Faura; Vivienda. Primero,
Don J. Cortina y don E. Rodriguez (Pensión). Local negocio.

Segundo~

Doña Gnt,c;ie~a Sosa Pérez de Guzmán. Vivienda. Tercero.

En las tw_s casas objeto de expropiación forzosa existe una
vivienda (I(.upada por el portero de la mismá.

Se sei'Jala _como f¡;cha., para el levantamiento del acta previa
a la OCUpaClOl1 de las fincas y derechos relacionados la del lu~

nes, dia trece de enero próximo, a las once de la mañana, en
las finca;) objetO de expropiación, a cuYo acto podrtlll concurrir
los Interesadas asistidos de Perito y Notario y podrán asimismo,
cua.quiOra d,') ellos, J._portar por escrito· ante este Gobierno Ci
vit, Sección A. L. ca y haS:f,ne! momento del levantamiento de
la citada acta previa, los datos oportunos para rectificar posibles
errO:-8S que se hayan padecido -en la relación que se hace públi·
ca, a ('u yo efecto podrán examinar el expediente en este Centro
hasLa el dia anterior al levantanüento de la raferida aeta.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
1·1f1clr"id, 20 de diciembre de 1974.~E! Gohernador civL-9.-917~E·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOL-UCION de la, Confederación Hidrográfica
del Segura por la que se declara la necesidad de
ocupación de las fincas afectadas por las obras
que se citan.

En el €,xpc>(1iente de -expropiación forzosa que se tramita
en esta Confcderayíón para ocupar los terrenos necesarios para
las (;braCi del "Proyecto de -azud principal de derivación en
el rio Segura. Obras' principales de conducción... y regulación
en el Sureste de los recursos hidráulicos del aprovechamiento
conjunto Tajo-Segura, La fase. Instalación de registro de cau
dales ap-uas abajo del azud. Término municipa.l de Ojás {Mttr
ciah, e5ta Dirilcción Facultativa ha dictado el acuerdo, que
literalmente, dice asÍ;

"CumplIdo el trámite de información pública que esta.blece
el articulo IR de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y el ,artículo 17 d::: su Reglamento y re
sueltas las reclamaciones presentadas, esta Dirección, en uso
da las facultades que le confiere el articulo 93. en relación con
el 20 de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de todas y ca-cia una de las parcelas, cuyo detalle
descriptivo constan en la relación qUe se acompaña, pertene
cientes én propiedad a quienes en eUase indican, y a cuyo
pleno dominio afecta. PubHquese este acuerdo y notifíquese
individualmente a los interesados conforme a lo dispuesto en
el artículo 21 de lll- mencionada' Ley. advirtiéndoles de su de·
recho a recurrir en alzada ante el Ministro de Obras Públicas
en el término de diez no-} dJas.

Murcia, la de diciembre de 1974.-El Ingeniero Director,
P. A.. Luis Cierva.-9.eB8-E.


